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Honorable Magistrado 
Doctor 
JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZALEZ 

Sala de Familia 
Honorable Tribunal Superior de Bogotá 
Correo Electrónico: secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                                                S.                                            D. 
 

Ref.- Proceso No. 11001 31 10 022 2020 00525 00, Sucesión 

Intestada del Causante JHONNY ALEXANDER 

BENAVIDES RUALES. 
------------------------------------------------------------------------- 
RECURSO DE SUPLICA. - 

 

 

Honorable señor Magistrado: 

 

Se dirige a su Despacho, respetuosamente, Luis Alejandro Moreno Rueda, 

abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80’041.654 expedida en Bogotá y Tarjeta 

Profesional 321.013 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado del Acreedor hereditario Sociedad Comercial DISEÑAR FUTURO 

S.A.S., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con Nit. 

número 900.607.005-8, matrícula mercantil 02310384 de fecha nueve (9) de abril 

del año 2013, de la Cámara de Comercio de Bogotá, del causante JHONNY 

ALEXANDER BENAVIDES RUALES. 

 

DEL RECURSO DE SUPLICA 

  

En la condición y calidad atrás mencionada, respetuosamente me permito 

manifestar al Honorable Magistrado Ponente, Doctor JAIME HUMBERTO 

ARAQUE GONZALEZ que dentro del término legal, el Acreedor hereditario 

Sociedad Comercial DISEÑAR FUTURO S.A.S., interpone Recurso de Suplica 

en contra de la providencia de fecha catorce (14) de agosto de 2023, notificada 

en el estado No. 136 de fecha quince (15) de agosto de 2023, por medio del cual 

se ordena “revocar en lo que fue materia de apelación la decisión de fecha tres (3) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021) proferida por el Juez Veintidós (22) de Familia de 

Bogotá, en el proceso de la referencia, por las razones anotadas en las consideraciones de 

esta providencia. En consecuencia, se excluyen del pasivo inventariado las partidas 

primera y segunda descritas en el acápite antecedentes de esta providencia”, con el 

propósito que se revoque el numeral primero (1°) de la mencionada providencia, y en 

su lugar, se sirva mantener incólume la decisión de fecha de fecha tres (3) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021) proferida por el Juez Veintidós (22) de Familia de Bogotá, 

de tal forma que dicha apelación presentada por el Demandado sea conocida y 

tramitada por el Honorable Magistrado que designe la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Bogotá.   
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SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Algunas de las consideraciones realizadas por el Honorable Magistrado son 

contradictorias, a tal punto que, han llevado a la resolución equivoca del recurso 

de apelación interpuesto sobre providencia judicial decretada por el Juez 

veintidós de Familia de Bogotá D.C., con fecha 03 de diciembre de 2021, 

revocando la aprobación de las partidas primera y segunda de los inventarios y 

avalúos de la sucesión intestada del causante JHONNY ALEXANDER 

BENAVIDES RUALES. 

 

Y son evidentemente contradictorias porque es el mismo Magistrado quien en 

su providencia hace referencia a lo estipulado en el Parágrafo 3, de la cláusula 

séptima de la escritura publica  No.933 de 31 de mayo de 2018 de la Notaría 

Cuarenta Uno (41) de Bogotá, en donde se determina: (…). Parágrafo 3. Si por 

cualquier circunstancia, el Banco Davivienda S.A., no desembolsa el crédito al vendedor, 

el comprador se constituye en deudor de la vendedora y expresamente así lo declara y lo 

acepta, quien podrá hacer exigible ejecutivamente la obligación, sin necesidad de 

requerimiento o protesto alguno, por la cuantía expresada, para lo cual copia del presente 

instrumento público presta mérito ejecutivo en contra de el comprador. (…) ” 

 

En lo subsiguiente pretendo demostrar como dentro del cuaderno principal del 

expediente de la sucesión intestada del causante JHONNY ALEXANDER 

BENAVIDES RUALES se encuentra probado y reconocido por el Juez Veintidós 

de Familia de Bogotá que el banco DAVIVIENDA no desembolso el crédito 

hipotecario 05700009200566902, por lo cual JHONNY ALEXANDER 

BENAVIDES RUALES era deudor de la empresa que represento Diseñar Futuro 

SA en el negocio de compraventa que consta en la escritura publica No.933 de 

31 de mayo de 2018 de la Notaría Cuarenta Uno (41) de Bogotá.   

 

De no resolver en derecho este recurso de súplica, pone en evidente vulneración, 

violación o amenaza de un derecho fundamental tutelado de mi representada.  

 

Me permito sustentar el recurso de súplica en los siguientes términos: 

 

PRIMERO. – En la escritura pública No.933 de 31 de mayo de 2018 de la Notaría 

Cuarenta Uno (41) de Bogotá se suscribieron los actos jurídicos referenciados 

como CAPITULO SEGUNDO y CAPITULO TERCERO que detallan 

obligaciones contractuales diferentes, siendo el CAPITULO SEGUNDO el 

negocio jurídico de compraventa del bien inmueble apartamento 104, torre B de 

la Calle 5 B sur No.3 A-21, suscrito entre las partes a saber, actuando en calidad 

de vendedora la sociedad comercial Diseñar Futuro S.A. y en calidad de 

comprador el señor JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES.  

 

El CAPÍTULO TERCERO, referencia la constitución de hipoteca abierta sin 

límite de cuantía, negocio jurídico suscrito entre las partes a saber JHONNY 

ALEXANDER BENAVIDES RUALES a favor del banco DAVIVIEDA SA. 

 

Con lo anteriormente señalado se quiere referenciar que, la sociedad comercial 
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Diseñar Futuro S.A. suscribió una obligación contractual única y directa con el 

causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES, por lo que no existe 

relación contractual directa que obligue al Banco DAVIVIENDA con Diseñar 

Futuro SA.    

 

SEGUNDO. - A bien a tenido a señalar el Honorable Magistrado en sus 

consideraciones que, la empresa Diseñar Futuro S.A., presentó como título 

ejecutivo de la acreencia cuyo pago reclama, la escritura pública No.933 de 31 de 

mayo de 2018 de la Notaría Cuarenta Uno (41) de Bogotá y que a través del 

aludido instrumento público se suscribió el negocio jurídico de compraventa del 

bien inmueble apartamento 104, torre B de la Calle 5 B sur No.3 A-21 (art. 1857 

del Código Civil), constituyéndose la mencionada escritura pública en un título 

ejecutivo a favor de la sociedad comercial Diseñar Futuro S.A., por lo que es 

imperativo reconocer que, La Sociedad ostenta la calidad de acreedora sobre la 

sucesión intestada del causante BENAVIDES RUALES por la falta del pago por 

valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($139.000.000).  

 

TERCERO. - Según la providencia de fecha catorce (14) de agosto de 2023 del 

Honorable Magistrado ponente se menciona entre otros: “Por lo anterior, la 

obligación de pago recayó en el Banco Davivienda S.A., tan es así que se constituyó hipoteca 
en su favor la que fue debidamente inscrita el 1º de agosto de 2018 en el folio de matrícula 
inmobiliaria No.50S-40738290, como consta en el expediente; sin embargo no efectuó el 
desembolso y se desconocen las razones jurídicas y fácticas que tuvo para no hacerlo 
(en la actuación remitida por el a-quo no obra prueba al respecto), luego ante la duda 
sobre la exigibilidad de la acreencia, resulta inadmisible la inclusión de las partidas 
primera y segunda de pasivo, dado que la sucesión no es el escenario idóneo para dirimir 
el asunto frente al proceder omisivo de la entidad bancaria que aparece como acreedora 
hipotecaria del causante por una suma de dinero que presuntamente no desembolsó” 

(Cursiva y negrilla fuera de texto)  

 

Pongo en conocimiento pertinente del Honorable Magistrado, con el único 

objetivo de evitar que por error o falta de entrega oportuna por el a-quo del 

expediente completo donde reposan las pruebas procesales oportunas, 

conducentes, eficaces y pertinentes, se amenace o vulnere por acción u omisión 

el reconocimiento como acreedor de mi representada en el proceso de sucesión 

intestada del causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES 

excluyendo las partidas primera y segunda reconocidas por decisión del Juez 

Veintidós (22) de Familia de Bogotá en audiencia de inventarios y avalúos 

realizada con fecha tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por las 

siguientes consideraciones: 

 

- En los folios 47 y subsiguientes del cuaderno principal del expediente de 

la sucesión intestada del causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES 

RUALES se encuentra como prueba un documento expedido por la 

entidad financiera BANCO DAVIVIENDA donde notifica al hoy causante 

la aprobación del crédito hipotecario 05700009200566902 solicitado por 

suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE 
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bajo condiciones comerciales de crédito para desembolso descritas de 

manera tacita. De las allí manifiestas es importante para el objeto que nos 

concierne las numeradas 2 y 4, así: 

… 

2. El desembolso del crédito estará sujeto a la aceptación y constitución de 

la garantía a favor de DAVIVIENDA. Para tal efecto, el Banco asignará un 

abogado externo quien realizará estudio de títulos del inmueble y emitirá un 

concepto favorable o desfavorable respecto de la garantía, para lo cual el inmueble 

deberá estar libre de hipotecas, demandas civiles, embargos, condiciones 

resolutorias, censos, anticresis, servidumbres, pleitos pendientes y en general de 

todo gravamen o limitación de dominio 

 … 

 4. Igualmente el desembolso del crédito estará sujeto a la disponibilidad de 

fondos de DAVIVIENDA. Así mismo, tanto el desembolso como la subrogación, 

según sea el caso, estarán sujetos al mantenimiento de las circunstancias 

patrimoniales personales, de comportamiento de pagos y de cualquier otra índole 

del beneficiario, que hayan sido determinadas para la presente aprobación, por lo 

que DAVIVIENDA en cualquier tiempo podrá solicitar la actualización de la 

información financiera de la siguiente forma: (i) si es empleado certificación de la 

empresa donde usted trabaja en la que coste cargo, salario devengado y antigüedad 

y (ii) si es independiente la declaración de renta o los tres (3) últimos extractos de 

las cuentas corrientes o de ahorros y los documentos adicionales requeridos para 

tal efecto por el Banco.  

 

Se evidencia con las estipulaciones contenidas en las condiciones comerciales del 

crédito para el correspondiente desembolso, que el fallecimiento prematuro e 

inesperado del señor JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES generaba  

unas condiciones resolutorias por el acaecimiento de un hecho imprevisible 

antes del desembolso del crédito, cambiando la situación jurídica de las 

circunstancias patrimoniales del firmante.  

    

- En el folio número 85 del cuaderno principal del expediente de la sucesión 

intestada del causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES se 

encuentra el Oficio No. 1089, de fecha septiembre 23 de 2021, donde el 

señor Juez Veintidós de Familia de Bogotá D.C. ordeno al Banco 

DAVIVIENDA informar al despacho si el crédito hipotecario 

05700009200566902 de fue desembolsado al señor JHONNY 

ALEXANDER BENAVIDES RUALES portador de la cedula de ciudadanía 

1.144.125.549 y en caso afirmativo en que fecha. 

 

- En el folio número 89 del cuaderno principal del expediente de la sucesión 

intestada del causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES se 

encuentra   el documento con referencia DAV2172106 expedido por el 

Banco DAVIVIENDA donde informa al señor Juez Veintidós de Familia 

de Bogotá D.C., que: 
… 

Una vez realizadas las respectivas validaciones en nuestro sistema de 

información, indicamos que nuestra entidad no efectuó el desembolso del crédito 
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hipotecario No. 05700009200566902 al señor JHONNY ALEXANDER 

BENAVIDES RUALES  quien en vida se identificó con el numero de cedula de 

ciudadanía No. 1.144.125.549. 

  

- Por último, en el folio número 92 del cuaderno principal del expediente 

de la sucesión intestada del causante JHONNY ALEXANDER 

BENAVIDES RUALES se encuentra, la sentencia emitida por la 

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, donde resuelve a 

favor del Banco DAVIVIENDA la excepción de mérito denominada 

“FALTA DE LEGITIMIZACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA” por las 

pretensiones solicitadas por la empresa Diseñar Futuro SA, en la ACCION 

DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, solicitando el pago por suma de 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($139.000.000).  

 

Considero relevante Honorable Magistrado, haber señalado las condiciones 

fácticas, procesales y jurídicas para ilustrar los motivos por los cuales el Banco 

DAVIVIENDA SA se negó a pagar a la empresa Diseñar Futuro SA. 

 

CUARTO. – En audiencia de inventario y avalúos de fecha tres (03) de diciembre 

del año 2021, mi representada sociedad DISEÑAR FUTURO S.A.S., como 

interesada y acreedora hereditaria del sucesorio, acreditó el pasivo adeudado 

por el causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES (Q.E.P.D), por 

valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($139.000.000), más los intereses moratorios, que prestan merito ejecutivo según 

la Escritura Pública de Compraventa número 933 de fecha 31 de mayo de 2018, 

otorgada en la Notaria Cuarenta y Uno (41) del Círculo de Bogotá. 

 

QUINTO. – La obligación contenida en el citado título ejecutivo a cargo del causante 
JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES (Q.E.P.D), y a favor de mi 
representada sociedad comercial Diseñar Futuro S.A., no ha sido descargada o pagada 
por ninguno de los medios establecidos en la ley; es decir que a la fecha, se adeuda en 
su totalidad junto con los intereses causados hasta cuando se realice su pago. 
 
SEXTO. - Las partidas primera y segunda del pasivo de la sucesión fueron reconocidas 
en audiencia del día tres (03) de diciembre del año 2021, correspondientes al valor del 
capital de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($139.000.000), y la partida segunda, los intereses que se han causado y seguirán 
causando hasta cuando se realice el pago total de la obligación; toda vez que, cumplen 
a cabalidad con lo establecido en el artículo 501, numeral primero (1°), inciso primero 
(1°), y cuarto (4°) del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO. – No le asiste razón al impugnante toda vez que, las partidas reconocidas 
por el Despacho del Juzgado Veintidós de Familia de Bogotá D.C., reúnen los 
requisitos para ser incluidas en el pasivo sucesoral, de conformidad con lo establecido 
en la Ley, y con las pruebas aportadas al proceso. 
 
OCTAVO. – Por las anteriores razones, reitero a los Honorables Magistrados 
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mantener la firmeza del acto impugnado, por ser la decisión justa y legal en el 

presente caso. 

 

CONCLUSIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el Código General del proceso como el Código 

Civil, legitiman a los acreedores para iniciar la apertura de los procesos de sucesión. 

 

El artículo 488 del Código General del Proceso señala en su primer inciso: 

 

“Desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los interesados que indica el artículo 

1312 del Código Civil o el compañero permanente con sociedad patrimonial reconocida, podrá 

pedir la apertura del proceso de sucesión” 

 

Y el artículo 1312 del Código Civil señala a los siguientes interesados: 

 

“Tendrán derecho de asistir al inventario el albacea, el curador de la herencia yacente, los 

herederos presuntos testamentarios o abintestato, el cónyuge sobreviviente, los legatarios, los 

socios de comercio, los fideicomisarios y todo acreedor hereditario que presente el título de su 

crédito. ” 

 

Es así como mi representada DISEÑAR FUTURO S.A., acreditó el pasivo adeudado 

por el causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES (Q.E.P.D), por 

valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($139.000.000), más los intereses moratorios, que presta merito ejecutivo según 

la Escritura Pública de Compraventa número 933 de fecha 31 de mayo de 2018, 

otorgada en la Notaria Cuarenta y Uno (41) del Círculo de Bogotá. 

 

Por lo anterior, a mi representada como acreedor del causante JHONNY 

ALEXANDER BENAVIDES RUALES (Q.E.P.D), le asiste el derecho para que con 

los bienes de la sucesión satisfaga su crédito. 

  

En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de súplica. 

 

PRUEBAS 

 

1. Certificado de Tradición y libertad del inmueble con matricula inmobiliaria 50S-

40738290 (Folio 43, cuaderno principal del expediente de la sucesión intestada 

del causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES) 

 

2. Carta de aprobación del crédito hipotecario 05700009200566902 del Banco 

DAVIVIENDA. (Folio 47, cuaderno principal del expediente de la sucesión 

intestada del causante JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES) 

 

3. Oficio No. 1089, de fecha septiembre 23 de 2021, del señor Juez Veintidós de 

Familia de Bogotá D.C. para Banco DAVIVIENDA. (Folio 85, cuaderno 

principal del expediente de la sucesión intestada del causante JHONNY 

ALEXANDER BENAVIDES RUALES) 
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4. Certificado del Banco Davivienda con radicado Nro.102021-53629, por medio del 

cual informan al Juzgado 22 de Familia que, una vez realizadas las respectivas 

validaciones en el sistema de información, el Banco Davivienda no efectuó el 

desembolso del crédito hipotecario Nro. 05700009200566902, al causante 

JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES (Q.E.P.D). (Folio 89, cuaderno 

principal del expediente de la sucesión intestada del causante JHONNY 

ALEXANDER BENAVIDES RUALES) 

 

5. Sentencia proferida por la Superintendencia Financiera de Colombia, con 

número de radicación 2019035135-036-000, expediente 2019-0473, de fecha 

veintisiete (27) de mayo de 2020, en la cual niega las pretensiones presentadas 

por DISEÑAR FUTURO S.A., en contra del BANCO DAVIVIENDA. (Folio 92, 

cuaderno principal del expediente de la sucesión intestada del causante 

JHONNY ALEXANDER BENAVIDES RUALES) 

 

NOTIFICACIONES 

 

El acreedor de la sucesión Sociedad Comercial DISEÑAR FUTURO S.A, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, identificada con Nit. Número 900.607.005-8, recibe 
notificaciones en la Carrera 11 # 81 – 26, oficina 201 de Bogotá. Canal virtual correo 
electrónico comercial y judicial contabilidad@grupofuturourbano.com  

 
La heredera determinada del causante señora DORIS SONIA BENAVIDES RUALES, 
mayor de edad, domiciliada en Bogotá, recibe notificación en la Calle 5 B SUR # 3 A 
21, Torre B, Apartamento 104 A, de Bogotá. Bajo la gravedad del juramento manifiesto 
que desconozco el correo electrónico de la heredera Doris Sonia Benavides Ruales.  
 
Apoderado del compañero permanente del causante Dr. RENE MACIAS MONTOYA, 
recibe notificaciones al correo electrónico remacias29@hotmail.com  
 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Calle 25 F # 85 C – 57, oficina 202 de 
Bogotá. Canal Digital Correo electrónico: amorenoasociados@hotmail.com    

 

Atentamente, 
 

LUIS ALEJANDRO MORENO RUEDA 
C. C. No. 80.041.654 de Bogotá 

T. P. No. 321.013 C. S. J. 
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